
 
 

 

POLÍTICA INTEGRADA 

La Dirección de Arnó establece una política integrada, orientada a satisfacer las expectativas de sus clientes, respetar el medioambiente y 
velar por la seguridad y salud en sus centros de trabajo, así como de la seguridad vial, en el desarrollo de las actividades que realiza de 
construcción, extracción y tratamiento de áridos, fabricación de hormigón, fabricación de aglomerado asfáltico, conservación, explotación y 
mantenimiento de infraestructuras viarias y urbanas.    

En esta política integrada, Arnó define los siguientes elementos fundamentales:  

•  Mantener un Sistema de Gestión Integrado de Calidad, Medioambiente, Seguridad y Salud y Seguridad Vial, basado en el cumplimiento 
de los requisitos de las Normas ISO 9001: 2015, ISO 14001:2015, ISO 45001:2023 e ISO 39001:2013. 

• Comprometiéndose a proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud. 

• Eliminar los peligros y reducir los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo. 

• Promover la consulta, participación, motivación, compromiso y responsabilidad de todos sus trabajadores, subcontratados y proveedores 
con el Sistema de Gestión Integrado. El desarrollo de esta Política tendrá la finalidad de alcanzar los niveles de calidad requeridos para 
la satisfacción del cliente y sus expectativas, para prevenir la contaminación y el desperdicio de los recursos naturales con el fin de 
prevenir la degradación del medio ambiente y los daños y el deterioro de la salud. 

• Establecer programas de formación que permitan que el personal tenga un alto nivel de cualificación para ejercer sus actividades. 

• Mejorar continuamente la eficacia de sus procesos internos en la ejecución de las actividades y sus sistemas de gestión. 

• Establecer objetivos y revisarlos periódicamente. 

• Cumplir con los requisitos legales, normativos y otros que Arnó suscriba, en materia de calidad, medioambiente, s eguridad y 
salud y seguridad vial.  

• Disponer de procedimientos de actuación en caso de emergencia medioambiental y/o accidente laboral para evitar o reducir las 
consecuencias. 

•  Prevenir y minimizar la siniestralidad laboral y vial, así como los efectos negativos de los aspectos medioambientales que afecten 
a nuestros centros de trabajo.  
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